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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de 
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 y a partir de esa fecha se efectuaron 
catorce actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2016, con la finalidad de tener al día la lista 
de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la 
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Cuarta Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico 
y Catálogo de Medicamentos. 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 
CATÁLOGO 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 
DARUNAVIR/COBICISTAT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.6098.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg 
de darunavir 
Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg 
de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 

En combinación con otros agentes 
antirretrovirales, para el 
tratamiento de la infección por el 
virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH) en adultos con 
tratamiento antirretroviral previo 
sin mutaciones asociadas a 
resistencia a darunavir. 

Oral. 
Adultos: 
Una tableta cada 24 horas. 
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GRUPO 8. GASTROENTEROLOGÍA 

LACTULOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6099.00 

 
010.000.6099.01 

JARABE 

Cada 100 ml contienen: 

Lactulosa 66.70 g 

Envase con 120 ml y medida 
dosificadora (0.667 g/ml). 

Envase con 240 ml y medida 
dosificadora (0.667 g/ml). 

Encefalopatía hepática o 
portosistémica, aguda y crónica; 
clínica y subclínica. 

Constipación intestinal o 
estreñimiento. 

Oral 

Encefalopatía hepática o 
portosistémica: 

Adultos: 

90 a 180 ml diariamente en 3 o 4 
dosis. También puede administrarse 
dosis de 30 a 45 ml cada 1 a 2 horas, 
hasta producir el efecto laxante. 

En caso de no poder administrarse por 
vía oral, puede administrarse por vía 
rectal, en enema de 300 ml de 
lactulosa con 700 ml de agua o 
solución fisiológica, retenerlo de 30 a 
60 minutos y repetirlo cada 4 a 6 horas 
(o inmediatamente en caso de no 
haberse retenido el tiempo suficiente), 
hasta que el paciente pueda tomar el 
medicamento por vía oral. 

Niños y adolescentes: 

40 a 90 ml diariamente, divididos en 3 
o 4 dosis hasta producir el efecto 
laxante. 

Lactantes: 

2.5 a 10 ml diariamente, administrado 
en una sola toma o dividido en 2 
tomas, en la mañana y en la noche. 

Después de obtener el efecto laxante, 
la dosis debe reducirse y ajustarse 
cada 1 a 2 días hasta obtener 2 a 3 
evacuaciones blandas diariamente. 

Para prevenir la encefalopatía 
hepática, deben administrarse por vía 
oral las dosis diarias recomendadas, 
en constipación 

Constipación intestinal o 
estreñimiento: 

Adultos: 

15 a 30 ml diariamente, administrados 
en 1 sola toma o divididos en 2 tomas 
por la mañana y por la noche. Si se 
requiere, puede aumentarse la dosis 
hasta 60 ml 

Niños menores de 1 año: 5 ml. 

Niños de 1 a 5 años: 10 ml 

Niños de 6 a 12 años: 20 ml 

Administrados en una sola toma o 
dividido en 2 tomas, por la mañana y 
por la noche. 

Dosis ponderal: 0.2 a 0.4 g/kg/día 
equivalente a 0.3-0.6 ml/kg/día, 
administrados en 1 sola toma o 
divididos en 2 tomas, por la mañana y 
la noche. 



Viernes 9 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

 

 

 

010.000.6100.00 

POLVO 

Cada sobre contiene: 

Lactulosa 5 g 

Envase con 15 sobres con polvo 

 Oral. 

Encefalopatía hepática o 
portosistémica: 

Adultos: 

60 a 120 g diariamente, divididos en 3 
o 4 dosis. También puede 
administrarse dosis de 20 a 30 g cada 
1 a 2 horas, hasta producir el efecto 
laxante. 

En caso de no poder administrarse por 
vía oral, puede administrarse por vía 
rectal, en enema de 300 ml de 
lactulosa con 700 ml de agua o 
solución fisiológica, retenerlo de 30 a 
60 minutos y repetirlo cada 4 a 6 horas 
(o inmediatamente en caso de no 
haberse retenido el tiempo suficiente), 
hasta que el paciente pueda tomar el 
medicamento por vía oral. 

Niños y adolescentes: 

4 a 8 sobres diariamente, divididos en 
3 o 4 dosis hasta producir el efecto 
laxante. 

Lactantes: 

Medio sobre a un sobre diariamente, 
administrado en una sola toma o 
dividido en 2 tomas, en la mañana y 
en la noche. 

Después de obtener el efecto laxante, 
la dosis debe reducirse y ajustarse 
cada 1 a 2 días hasta obtener 2 a 3 
evacuaciones blandas diariamente. 

Para prevenir la encefalopatía 
hepática, deben administrarse por vía 
oral las dosis diarias recomendadas, 
en constipación. 

Constipación intestinal o 
estreñimiento: 

Adultos: 

2 a 4 sobres (10 a 20 g) diariamente, 
administrados en 1 sola toma o 
divididos en 2 tomas por la mañana y 
por la noche. 

Niños menores de 1 año: ½ sobre 
diariamente. 

Niños de 1 a 5 años: 1 sobre 
diariamente. 

Niños de 6 a 12 años: 2 sobres 
diariamente. 

Administrados en una sola toma o 
dividido en 2 tomas, por la mañana y 
por la noche. 

Dosis ponderal: 0.2 a 0.4 g/kg/día 
administrados en 1 sola toma o 
divididos en 2 tomas, por la mañana y 
la noche. 
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GRUPO 10. HEMATOLOGÍA 
COMPLEJO DE PROTROMBINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.6101.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor II de coagulación 
humana 200-480 UI 
Factor VII de coagulación 
humana 100-250 UI 
Factor IX de coagulación 
humana 200-310 UI 
Factor X de coagulación 
humana 220-600 UI 
Proteína C 150-450 UI 
Proteína S 120-380 UI 
Proteínas totales 60-140 mg 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado, frasco ámpula con 10 ml de 
diluyente y un dispositivo de 
transferencia. 

Tratamiento y profilaxis 
preoperatorio de sangrados en 
deficiencia adquirida de los 
factores de coagulación del 
complejo de protrombina, tales 
como deficiencia provocada por 
tratamiento con antagonistas de la 
vitamina K, o en caso de 
sobredosis de antagonistas de la 
vitamina K, cuando se requiere 
una rápida corrección de la 
deficiencia. 
tratamiento y profilaxis 
preoperatorio de sangrados en 
deficiencia congénita de 
cualquiera de los factores de 
coagulación dependientes de la 
vitamina K cuando no hay 
disponibilidad de productos 
purificados específicos del factor 
de coagulación 

Intravenosa. 
Adultos: 
Se recomienda administrar una dosis 
única. La dosis y la duración de la 
terapia de sustitución dependen 
de la gravedad del desorden, en la 
ubicación y extensión del sangrado y 
en la condición clínica del paciente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.6102.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Factor II de coagulación 
humana 400-960 UI 
Factor VII de coagulación 
humana 200-500 UI 
Factor IX de coagulación 
humana 400-620 UI 
Factor X de coagulación 
humana 440-1200 UI 
Proteína C 300-900 UI 
Proteína S 240-760 UI 
Proteínas totales 120-280 mg 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado, frasco ámpula con 20 ml 
de diluyente y un dispositivo de 
transferencia. 

 
MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CATÁLOGO 
GRUPO 3. CARDIOLOGÍA 
DOBUTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.0615.00 
 
010.000.0615.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: 
Clorhidrato de dobutamina 
equivalente a 250 mg 
de dobutamina 
Envase con 5 ampolletas con 5 ml 
cada una. 
Envase con un frasco ámpula con 
20 ml. 

Insuficiencia cardiaca aguda y 
crónica. 
Choque cardiogénico. 

Infusión intravenosa. 
Adultos: 
2.5 a 10 µg/kg/minuto, con 
incrementos graduales hasta alcanzar 
la respuesta terapéutica. 
Niños: 
2.5 a 15 µg/kg/minuto. 
Dosis máxima: 40 µg/minuto. 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas (glucosada al 5% o 
mixta) envasada en frascos de vidrio. 
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GRUPO 9. GINECO-OBSTETRICIA 

PROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4217.00 

CÁPSULA O PERLA 

Cada cápsula o perla contiene: 

Progesterona 200 mg 

Envase con 14 cápsulas o perlas. 

Terapia sustitutiva. 

Síndrome premenstrual. 

Prevención del aborto. 

Vaginal u oral. 

Adultos: 

200 mg al día. 

 

GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCICA 13-VALENTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

020.000.0148.00 

 
020.000.0148.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus 
pneumoniae de los serotipos. 

1 2.2 µg. 

3 2.2 µg. 

4 2.2 µg. 

5 2.2 µg. 

6A 2.2 µg. 

6B 4.4 µg. 

7F 2.2 µg. 

9V 2.2 µg. 

14 2.2 µg. 

18C 2.2 µg. 

19A 2.2 µg. 

19F 2.2 µg. 

23F 2.2 µg. 

Proteína diftérica. 

CRM197 32 µg. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Envase con 10 jeringas prellenadas 
cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

Para la inmunización activa contra 
Streptococcus pneumoniae 
serotipos 1, 3, 4, 5, 6A, 6B, 
7F, 9V, 14, 18C, 19A, 19F, 
23F causantes de enfermedad 
invasiva incluyendo meningitis, 
neumonía bacterémica, empiema, 
bacteriemia y otitis media en niños 
de 6 semanas a 5 años de edad, y 
en adultos de 65 años o más con 
riesgo bajo o moderado. 

Intramuscular. 

En menores de 18 meses de edad en 
el tercio medio de la cara anterolateral 
externa del muslo, mayores de 18 
meses de edad y en adultos igual o 
mayor a 65 años en región deltoidea. 

Esquema de 4 dosis (3+1) 
(recomendado). 

Niños menores de 1 año: 

Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 
meses de edad. 

Niños mayores de un año: 

Una dosis de refuerzo entre los 12 y 
15 meses de edad. 

Esquema de 3 dosis reducido (2+1). 

Dos dosis iniciales en intervalos de 
dos meses y una dosis entre los 12 y 
15 meses de edad. 

Los niños que han iniciado su 
vacunación con PVC 7 pueden 
cambiar a PVC 13 en cualquier 
momento dentro del esquema de 
vacunación. 

Se recomienda que los pacientes que 
han iniciado su vacunación con PVC 7, 
continúen su vacunación con PVC 13. 

Niños que han completado el esquema 
de inmunización con PVC 7, pueden 
recibir una dosis adicional de PVC 13 
para generar respuesta inmunológica 
para los 6 serotipos adicionales. 

La vacuna se debe administrar como 
dosis única a adultos de 65 años o 
más con riesgo bajo o moderado, 
incluyendo aquellos que ya han sido 
vacunados con una vacuna conjugada 
neumocócica polisacárida. 
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FE DE ERRATAS 
(Subrayado, cursiva y negritas) 

INTERFERÓN (BETA) 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.5237.00 
 
 
010.000.5237.01 
 
 
010.000.5237.02 
 
010.000.5237.03 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada contiene: 
Interferón beta1a 44 µg 
 (12 millones UI) 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml de 
diluyente. 
Envase con 12 jeringas prellenadas 
con 0.5 ml con autoinyector no estéril 
de inyección automática 
Envase con jeringa prellenada con 
0.5 ml 
Envase con cartucho prellenado de 
1.5 ml (3 dosis de 44 µg/0.5 ml), para 
administrarse en dispositivo 
autoinyector. 

Esclerosis múltiple remitente 
recurrente en ausencia de factores 
de mal pronóstico. 
Síndrome Clínico Aislado 

Subcutánea. 
Adultos: 
44 µg tres veces por semana. 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5250.00 
 
 
010.000.5250.01 
 
 
010.000.5250.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 
Interferón beta 1b recombinante 
humano 8 millones UI. 

o 
Interferón beta 1b 8 millones UI. 
Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y un frasco ámpula con 2 ml 
de diluyente 
Envase con 15 frascos ámpula con 
liofilizado y 15 jeringas precargadas 
con 1.2 ml de diluyente 
Envase con 1 frasco ámpula con 
liofilizado y 1 jeringa precargada con 
1.2 ml de diluyente. 

Subcutánea. 
Adultos 
8 millones UI cada 48 horas. 

 
 
 
 
010.000.5254.00 
 
 
 
010.000.5254.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada envase contiene: 
Interferón beta 1a 22 µg 
(6 millones UI) 
Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml de 
diluyente o jeringa prellenada con 
0.5 ml 
Envase con cartucho prellenado con 
1.5 ml (3 dosis de 22 µg/0.5 ml), para 
administrarse en dispositivo 
autoinyector. 

Subcutánea. 
Adultos: 
22 µg tres veces por semana. 

 
 
 
 
 
010.000.5251.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado o 
cada jeringa prellenada contiene: 
Interferón beta 1a 6 millones 
 UI (30 µg) 
Envase con un frasco ámpula con 
dispositivo médico y una jeringa con 
1 ml de diluyente, o una jeringa 
prellenada con 0.5 ml y aguja. 

Intramuscular. 
Adultos: 
6 millones de UI una vez a la semana. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, Ciudad de México, a 25 de mayo de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Áncer 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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